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MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

SECRETARIA  MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

 
ACTA 

332°  SESIÓN ORDINARIA 
Concejo Municipal 2021 - 2024 

Martes 15 de marzo  de 2022 
9:00 horas 

 
 
En Sagrada Familia, 15  de  marzo  de 2022,  siendo las 9:04 horas,  se reúne el HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL  de SAGRADA FAMILIA, en el Teatro Municipal.  Término 11:42 horas. 
 
Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 
 
Alcalde y Presidente del Concejo Municipal, don Martín Arriagada Urrutia. 
    
Señor Concejal Municipal, don, Francisco Meléndez Rojas, 

Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla, 

Señor Concejal Municipal, don Germán Reyes Campos, 

Señor Concejal Municipal, don Cristian Retamal Avilés, 

Señor Concejal Municipal, don Marcelo Ahumada Farías, 

Señor Concejal Municipal, don Luís González Briso,   y  

 

Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal, doña Blanca Ruz Aguilera. 

 

 
TABLA 
 
1.-     Aprobación Acta Sesión Ordinaria N°331°,  del día 8.03.2022.  
  
  
 
2.- Lectura Correspondencia.  
 
 
3.- 9:30 horas,  don Martín Arriagada Urrutia, Alcalde. 
 
  Tomar acuerdo para la creación de la Comisión de Medio Ambiente, del Concejo 

Municipal. 
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4.- 9:40 horas, asiste don Jorge Zúñiga Pacheco,  Encargado de Aseo y Ornato. 
 
 Informe recolección de residuos domiciliarios en la comuna. 
 Informe sobre las condiciones en que se encuentran los vehículos municipales.  

 
  
 
5.- Hora de Incidentes. 
 
 
 
Alcalde, luego terminamos con la reunión de comisión de educación. 
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1.-   Aprobación Acta Sesión Ordinaria N°331°,  del día 8.03.2022. 
  
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Osvaldo? 
 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Alcalde? 
 
Alcalde, vota sí. 
 
 
 
 

 Sin ninguna observación el acta es aprobada por los señores concejales. 
 

 
 
 
 
 
2.- Lectura Correspondencia.  
 

 No hay correspondencia. 
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3.- Cuenta del señor Alcalde.  
 
 

Alcalde, comenta, el administrador municipal se encuentra con covid hasta mañana, mandó los 

incidentes los cuales no alcancé a recopilar, durante la semana se los envío a sus correos o por 

mano. 

 

 

 Casos covid en la comuna. 

 

Alcalde, señala, en relación al covid tenemos 2.962 casos confirmados, 19 nuevos casos hasta ayer, 

158 activos,  24 personas fallecidas y 19 recuperadas. 

Se han realizado 361 exámenes de pcr desde el martes 8 de marzo a la fecha, 240 antígenos de los 

cuales salieron 181 positivos entre ambos test, en los sectores de Villa Prat 106  y Santa Rosa 56.  

 

 Reunión con empresa Carozzi. 

 

Alcalde, comenta, el martes 8 de marzo nos reunimos a través de la Ley del Lobby con los nuevos 

gerentes de la empresa Carozzi, con la finalidad de iniciar este año, coordinación mutua de 

colaboración social para nuestra comuna.  Ahora están en condiciones de trabajar más con 

Esperanza Callejera, quienes  van a comenzar a cooperar con algún tipo de alimentación y volver 

con la clínica móvil que tenían para las esterilizaciones de algunos animalitos de la comuna, si 

mantenemos nuestra fase tres o pasamos a fase cuatro poder volver a los deportes. 

 

Concejal Retamal, hacer hincapié señor alcalde que mandé las misivas correspondientes, tuve 

buena acogida, tal vez el próximo mes nos empiece a colaborar con alimento la empresa Carozzi, es 

una buena noticia lo mismo la  clínica móvil para que se desplace en la comuna.    

 
 
Alcalde,  comenta, ellos nos colaboraron con las primeras canastas familiares para las familias que 

estaban con covid,  eso también se agradece, la única queja es que falta mano de obra, al igual que 

en otros lugares… 

 

Concejal Retamal, interviene, es un tema bastante complicado para ellos,  yo trabajo con alimentos  

de mascotas se han encarecido una enormidad, ayer me enteré que una empresa  (Gonzagri) de la 

comuna no va a trabajar en la temporada porque no tienen gente, solamente trabajaran con doce 

personas que tienen en este minuto.   No sé dónde se metió la gente, no sé en que trabaja, no 

entiendo. 
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Alcalde, no entiendo  tal vez es muy poco lo que están pagando, tendrán que nivelar los sueldos, 

bueno ese no es un tema nuestro es de los empresarios, lo preocupante es que la gente dice que no 

hay trabajo, pero las empresas, pymes están súper complicadas porque no hay mano de obra. 

 

 Reunión en SUBDERE Santiago. 

 

Alcalde, el miércoles nos dirigimos a la ciudad de Santiago, con la finalidad de sostener una 

entrevista con doña María Paz Troncoso  Pulgar,  Subsecretaria de Desarrollo Regional 

Administrativo.    La finalidad de esta reunión fue principalmente agradecerle a ella y su equipo 

por las distintas iniciativas de inversión que entregó a nuestra comuna, lo que asciende a 

M$514.000.-, siendo la primera comuna a nivel regional en inversión a través de esta cartera año 

2021. 

 

 Puente Santa Adriana. 

 

Alcalde, ustedes vieron en las redes sociales lo que habíamos conversado en reunión de obras, me 

refiero al puente  de Santa Adriana,  tienen claro que no hemos dejado el puente sin hacerle ningún 

trabajo, estamos haciendo la licitación para la compra de los tablones no son fácil de encontrar, 

hemos tratado de enrolar ese camino, no significa que hemos dejado a Santa Adriana de brazos 

cruzados,  desgraciadamente a lo mejor a algunas personas no se les bajó bien la información, la 

presidenta de la junta de vecino hizo una reunión la semana pasada,  al parecer fueron cinco o seis 

personas.  Algunos tomaron la iniciativa de dar vuelta los tablones dejando lo quemado abajo, si 

una persona quiere pasar por ese puente se puede caer.   Nosotros pusimos en diferentes lugares no 

pasar,  colocamos barreras pero las sacaron, tenemos el mismo problema con el puente de la 

población Esperanza Chica, estamos esperando que lleguen los materiales para poder arreglar, 

esperamos que no tengamos ningún accidente… 

 

Concejal Jorquera, interviene,  sería bueno que lo estudiara alcalde para hacerlo de metal, porque 

la madera está aguantando muy poco. 

 

Alcalde, señala, la idea es súper buena, pero no tengo los funcionarios adecuados para hacer ese 

puente.   Si estoy equivocado en algo por favor díganmelo, prefiero ver como lo dijo el concejal 

Meléndez y otro más, postular a un proyecto definitivo. 

 

Concejal Reyes, señor presidente en relación al puente de Santa Adriana, ¿quién es el dueño? 

 

Alcalde, responde, ese es un camino vecinal, nosotros postulamos a una lechada hace un tiempo 

atrás, pero cuando comenzaron a pasar los vehículos de alto tonelaje especialmente de la planta de 

áridos,  por eso se echó a  perder tanto el puente como el camino.  Instruí nuevamente a la jefa de 
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SECPLAC para que postule nuevamente a una lechada y cajón, sea como sea nos guste o no la gente 

igual va a pasar con camiones pesados. 

 

Concejal Reyes, hago la consulta señor presidente es tengo  entendido  que ese puente fue por acto 

vandálico… 

 

Alcalde, así es… 

 

Concejal  Reyes, relacionado con eso   si el dueño es el municipio es necesario hacer las denuncias 

correspondientes y las personas responsables sean puestas a disposición de los tribunales. 

 

Alcalde, señala, lo vamos a ver con el abogado… 

 

Concejal Jorquera, interviene, tiene razón, si partimos con eso después con que vamos a terminar. 

 

Concejal Reyes, sí correcto, a eso apunto,  si bien es cierto los enojos de las personas no las podemos 

transformar en estas características, por tanto hay que tomar medidas con el propósito de dar a 

conocer que estos actos no serán permitidos, hay que tomar medidas de esas características. 

   

Alcalde, esperemos nos llegue pronto la compra de materiales, la gente no tiene por qué saber  

cómo es la licitación, pero es buen o dárselo a conocer, aunque la gente puede decir, ustedes tienen 

que prever lo que puede pasar, podríamos hacerlo si la gente no pasara con camiones de alto 

tonelaje, los camiones de la ccu y coca cola pasan por ahí y no les interesa nada, todos los vemos 

pasar pero ninguno de nosotros les toma una foto a la patente. 

 

Concejal Retamal, ante esa situación señor alcalde, quizás a ese puente hay que hacerle unas 

barandas para que no pueda entrar un camión de alto tonelaje… 

 

Concejal Jorquera, interviene, nos pasó anteriormente colega en Trinidad pasaron igual y sacaron 

volando las barandas.   

 

Concejal Retamal, señala, el puente hay que hacerlo de acuerdo a las necesidades de los vecinos, los 

camiones tienen la alternativa de salir por Lo Valdivia viejo y se dan la vuelta por Trapiche La Isla.  

El mismo problema está pasando señor alcalde en Camino Real, pasan camiones de altísimo 

tonelaje, tengo videos, patente porque  pesan más de veinte toneladas…. 

 

Concejal González, alcalde pasan camiones cargados con tomates. 

 

Concejal Jorquera, colocarle algo que sea para la altura así no podrán pasar. 
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Alcalde, también quiero comentarles que tuvimos una reunión con don Germán Reyes y el dueño 

del terreno para la P.T.A.S. de Villa Prat, nos dijo que el terreno cuesta M$50.000.-, nos va a dar 

facilidades de pago si es el terreno, don Samuel Sáez me dice que están en condiciones para la 

compra, esperamos que sea la forma más rápida, ojalá no sea el municipio quien deba colocar la 

plata para esa planta de tratamiento.    

La semana pasada estuvimos con los dueños de los terrenos donde se va a construir la P.T.A.S, de 

Colín, Trinidad y Los Amigos, se está haciendo el diseño, desgraciadamente estuvimos con uno de 

los empresarios  dice que por ningún punto de vista puede vender, porque piensa que las P.T.A.S. 

ensucian, pero lo  que deben saber es que las aguas que salen ahí son tratadas.  Ahora vamos a ir 

hablar con otro empresario, tal vez quienes tienen sus cultivos cerca no van a querer. 

 

 Camión limpia fosa. 

 

Alcalde, con respecto al camión limpia fosa hemos tenido problemas en el sector de Santa Rosa, 

callejón de  Los Puros, donde la gente sigue tirando cosas al alcantarillado, lo mismo sucedió en los 

departamentos… 

 

Concejal Jorquera,  interviene, el alcantarillado se hizo para esos departamentos y la gente se ha 

conectado… 

 

Concejal Meléndez, interviene, no, quien hizo eso fue la comunidad  a través de un proyecto Fosis 

apoyado por el municipio,  fue uno de los primeros alcantarillados que se hizo, posteriormente se 

construyó la población y solicitaron conectarse al mismo alcantarillado, tienen una fosa séptica que 

está al lado de la sede social,  el problema se ha generado porque no tiene la capacidad  nunca tuvo 

una planta de tratamiento para la fosa y además la gente como dice el señor alcalde no sabe usarla, 

recuerdo que en mi tiempo se sacaban garrafas rotas, no solamente ahí ahora la gente bota 

cualquier cosa al alcantarillado.  

 

Alcalde, nosotros presentamos al  Ministerio de Desarrollo Social, nos hicieron la ola y todo lo que 

se quiere, pero después nos dijeron que querían un megaproyecto y todo lo que se hizo en el 

estudio fue en vano.  Esperemos poder seguir solucionando los problemas, pero la gente no nos 

colabora, cuando hicimos la encuesta en Santa Rosa la gente no contestaba la encuesta, tuvimos que 

hablar con los presidentes de las juntas de vecinos.  Eso sería de la cuenta señores concejales, si se 

me olvida algo que ustedes sepan me lo hacen saber.   
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4.- 9:30 horas,  don Martín Arriagada Urrutia, Alcalde. 
 
  Tomar acuerdo para la creación de la Comisión de Medio Ambiente, del Concejo 

Municipal. 
 
 
Alcalde, como lo pidió el concejal Germán Reyes, se está trabajando en todo a lo que se refiere al 

medio ambiente, es muy importante tener la comisión de medio ambiente, tenemos dos 

funcionarios que están trabajando, para mí son autodidactas no se quedan solamente por lo que la 

ley dice ellos buscan informarse un poco más, creo que en el poco tiempo que tenemos a estas 

personas trabajando  hemos tenido soluciones.     Si nos equivocamos en una ley ellos están 

dispuestos a ayudarnos, en  el tema de medio ambiente hay mucho  vacío legal, así como 

mencionaba el concejal Meléndez por la extracción de áridos, es un cúmulo de cosas que debemos 

trabajar en reciclaje de botellas plásticas, vidrios,  la gente que se comprometió en sacar no lo está 

haciendo, lo mismo sucede afuera del colegio M.E.C. hay un contenedor con vidrios botados, puede 

pasar un niño con zapatilla delgada puede cortarse un pie, voy a instruir para que vayan a limpiar  

especialmente alrededor de los colegios.  Don Cristian Retamal, nos dio el nombre de otra empresa 

que cumple con el objetivo, vamos a tener que revisar.  Esta comisión va a tener un arduo trabajo… 

 

Concejal Retamal, interviene, señor alcalde, cuando fui presidente de la junta de vecino de La Isla, 

hice contacto directo con Cristian Toro, quien tiene la empresa más grande de Chile para la 

extracción de vidrio, ellos tenían un contenedor en Requingua tanto llamarlo me llevaron uno a la 

población.   Después hice contacto con una persona que tiene en Curicó, tenemos dos contenedores 

en el callejón El Cobre y Villa Los Ciruelos, no hay ningún problema con ellos.  El problema es con 

la empresa Palma quien no retira los vidrios y los plásticos hay que licitarlos nuevamente. 

 

Concejal Reyes, señor presidente, acogiendo lógicamente lo que menciona don Cristian, él tiene 

toda la razón la gente hoy en día está reciclando, eso es muy positivo, pero si quitamos los 

contenedores la gente nuevamente volverá a los años ochenta, botará todo a la basura o canales, 

pero hay que cooperar en aquello, hacer buen uso del alcantarillado y conteiner.     

Esta comisión va fortalecer la oficina de medio ambiente que veo medio caída y, buscar los medios 

el día de mañana para tener una oficina como corresponde y actuar en lo que corresponde.  Por 

tanto, es muy importante que se forme esta nueva comisión que va ir en beneficio de todos nuestros 

vecinos de la comuna…. 

 

Concejal Meléndez, pregunta, ¿terminó la cuenta o no? 

 

Alcalde, responde, no. 

 

Concejal Meléndez, porque lo otro es un tema aparte, para que después lo tratemos en comisión.  

¿Pero terminó la cuenta? 
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Alcalde, responde, sí,  a lo mejor no escuchó cuando dije… 

 

Concejal Meléndez, señala, creo que no debemos hacer intervenciones, quien debe hacerlo es el 

concejal Reyes, porque fue quien solicitó la creación de la comisión, normalmente los temas se 

deben tocar en la comisión o sino vamos a extender demasiado el concejo. 

 

Alcalde, le encuentro mucha razón señor concejal, quiero saber si tomamos el acuerdo para la 

creación de la comisión de medio ambiente del concejo municipal. 

 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Osvaldo? 
 
Concejal Jorquera, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Marcelo? 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Alcalde? 
 
Alcalde, vota sí. 
--------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Primer y Único  Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

La Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe 

Certifica la  creación de la Comisión de Medio Ambiente del Conejo Municipal,  quedando como 

presidente don Germán Reyes Campos, según presentación realizada por don Martín Arriagada 

Urrutia, alcalde,  a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia,  en 

uso de sus funciones y por la unanimidad  de los señores Concejales  presentes en la  332° sesión 

ordinaria  del día martes  15 de marzo de 2022.  

Concejal Jorquera,  vota sí.    
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Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
 
Alcalde,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Primer y Único  Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado al Concejo Municipal,   con copia al  Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a  quince  días  de marzo  del año  2022.  
 
 
 

 
 
  BLANCA RUZ AGUILERA 
 SECRETARIA   MUNICIPAL   

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
BRA/ach 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Concejal Meléndez, pregunta, ¿señor alcalde se forma de inmediato la comisión? Por lo menos 

elegir el presidente. 

 

Alcalde, responde,  creo que sí. 

 

Concejal Meléndez, propongo a don Germán. 

 

Alcalde, sería el presidente de la comisión don Germán. 

 

Los señores concejales están de acuerdo. 

 

Concejal Reyes, gracias colegas. 

 

Concejal Retamal, señala, señor alcalde que esta comisión de medio ambiente  no quede solamente 

en el papel, hemos tocado otro tema por denuncias de ruidos molestos es contaminación acústica, 

la oficina no tiene los implementos para ir a investigar este tipo de situaciones, una vez hice una 

denuncia por los peces que aparecieron muertos en el estero, trajimos a VLN y ahí quedó…. 
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Alcalde, interviene, eso sigue concejal, los de medio ambiente han ido a declarar no es que quedará 

ahí, se mantiene el proceso, ese día me dio pena porque los funcionarios iban solamente con un 

cuaderno a tomar nota, no tenían ningún instrumento, por favor inyectemos recursos a estas 

oficinas porque no sacamos nada con tener un ingeniero como Maximiliano,  quien tiene toda la 

disponibilidad, fue a ver el guano donde llegó el juez de policía local, ahora las moscas se están 

hiendo por el cambio climático.   Tal vez podemos ser pioneros en la provincia haciendo un buen 

reciclaje.    Durante todo el tiempo y lo digo con mucho orgullo las comisiones de este concejo 

están funcionando, recuerdo cuando fui concejal nunca funcionó ninguna comisión, cuando fui 

alcalde tampoco funcionaron las comisiones, pero ahora sí  están funcionando y gracias a las 

comisiones estamos sacando varios problemas, además quiero aprovechar el compromiso que 

tienen ustedes señores concejales con la comunidad y especialmente con el trabajo de las 

comisiones…. 

 

Secretaria Municipal, interviene, hay que ver quiénes son los integrantes. 

 

Alcalde, señala, señora Blanca ahora eligieron solamente el presidente y después en la comisión los 

integrantes.  

 

Concejal Jorquera, colóquenos a todos, porque nos interesa el tema.  Encuentro que debe decretarse 

el departamento de aseo y ornato… 

 

Concejal Meléndez, señala, todos hemos estado en las comisiones por lo menos no he faltado a 

ninguno, al igual que ustedes no han faltado a ninguna, que sea el presidente y dos más para que 

tengan el apoyo, ahora si quieren integrarla todos.. 

 

Los señores concejales están todos de acuerdo con integrar la comisión. 

 

Concejal Meléndez, alude, como tengo responsabilidad en otras comisiones prefiero quedar fuera,  

pero igual puedo participar. 

 

Alcalde, quiero pedir mil disculpas olvidé mencionar en la cuenta, el Haitiano nuevamente está 

haciendo estragos en la comuna,  todos saben lo que hizo tiempo atrás en el cementerio, la persona 

que estaba a cargo de él no le daba los remedios.  Una asistente social de la comuna junto a un 

joven hicieron un trabajo para que esta persona fuera deportada, vecinos nuestros también 

trabajaron en esto y nosotros hicimos lo nuestro como municipalidad,  fue un trabajo largo porque 

la gente pensaba que era de la noche a la mañana, lamentablemente cuando iba deportado en 

Iquique la ONG de los Derechos Humanos lo baja con un recurso de protección hacia los migrantes 

y nuevamente vuelve a la comuna de Sagrada Familia, supuestamente en  los medicamentos una 

persona se haría cargo de él, del cual no se ha hecho cargo, creo que está viviendo detrás de un 
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sitio eriazo, lo he visto compensado pero durante esta semana atacó a un señor de edad, hemos 

tenido notificaciones de apoderados quienes dicen que va a la escuela M.E.C., le prestaremos el 

apoyo jurídico a la persona que fue atacada y volver a retomar para que esta persona sea 

deportada, la gente no está tranquila en el pueblo de Sagrada Familia,  lo mismo nos pasa en Villa 

Prat con el famoso cisarro  la gente tampoco está tranquila, vamos a tener que tomar unas medidas 

más fuertes, estamos acostumbrados a un pueblo tranquilo, bueno  no es tan tranquilo como antes 

porque han ocurrido cosas y la modernidad hace que la gente cambie un poquitito.  La 

tranquilidad de dejar las puertas sin llave ya no existe, porque esta persona puede entrar así como 

lo hizo acá en la municipalidad el otro, tenemos que tomar carta en el asunto nosotros vamos a 

trabajar con nuestro abogado, haremos todo lo posible por deportar a esta persona, también le 

pediré a esta ONG explicación como alcalde porque tomó esa decisión de un recurso de amparo a 

una persona que causa problemas en una comunidad. 

 

Concejal González, comenta, también llega a las iglesias cuando están en el funeral  destapa los 

cajones y comienza a alegar con las familias, no es bonito para ellos que comiencen a alegar si 

están con sus finados… 

 

Alcalde, continúa, vamos a trabajar en eso porque sé que la gente no está tranquila el día de hoy,  

antes el tipo veía a seguridad ciudadana y se subía altiro, ahora no sé si será igual, pero no es 

posible que tengamos que estar detrás de una sola persona.  
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5.- 9:50 horas, asiste don Jorge Zúñiga Pacheco,  Encargado de Aseo y Ornato. 
 
 Informe recolección de residuos domiciliarios en la comuna. 

 
 
 
Jorge Zúñiga,  buenos días señores concejales, señor alcalde,  existe un nuevo contrato con la 

empresa Arquitectura y Paisajismo  de San Clemente,  en primera instancia hubo problemas con los 

trabajadores,  lo que en algún momento se presagió afortunadamente no pasó y pudimos comenzar 

de buena manera el contrato esa semana.  La empresa cuenta hoy con 13 personas, más el 

supervisor,  existe una camioneta por si alguien quiere salir a recorrer los sectores, pedí que en este 

contrato se hiciera así, porque en el contrato anterior no había supervisión ya que  venía una 

persona de Molina.   Se habilitó una oficina que está al lado de social, es para que la gente haga 

reclamos los días miércoles y viernes en la tarde de 14°° horas a 17°° horas. 

 

Concejal Reyes, interviene, ¿va a tener algún logo? 

 

Jorge Zúñiga, responde, sí, se mandó hacer el logo, al igual que el de los camiones. 

Una de las problemáticas es que el supervisor no es de la comuna,  es de San Rafael,  por tanto no 

conoce los sectores, le mando las localizaciones por coordenadas.  Tenemos tres recolectores 

trabajando en el camión, cuatro barrenderos, como ellos no tienen la capacidad física para subirse 

al camión, él supervisor decidió traer a otra persona de afuera para el camión, desafortunadamente 

van a quedar tres barrenderos, eso lo va a decidir la empresa… 

 

Concejal Reyes, pregunta, ¿cuál es el nombre del supervisor? 

 

Jorge Zúñiga, responde, Alejandro González. 

 

Concejal Reyes, pregunta, ¿es posible tener copia del contrato? 

 

Jorge Zúñiga, responde,  si el alcalde así lo estima ningún problema.  

 

Concejal Reyes, pregunta, ¿señor presidente es posible tener copia del contrato? 

 

Alcalde, responde, sí. 

 

Jorge Zúñiga, señala, en Villa Prat tenemos dos barrenderos, para que ustedes sepan ellos no están 

para barrer la plaza de Villa Prat y Sagrada Familia, hay personas contratadas directamente por el 

municipio para limpiar esa área…. 
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Concejal Ahumada, interviene, en la Villa Los Jazmines donde está la ferretería Funes, la gente dice 

que el camión no pasa para adentro.    

 

Jorge Zúñiga, responde, sí empezó a pasar.  Los dos conductores son nuevos tienen que conocer el 

recorrido. 

 

Concejal Retamal, cuando se hizo la licitación recuerdo que uno de los compromisos era que la 

empresa disponía de un camión más pequeño para poder entrar a todos los callejones, me acuerdo 

muy bien de eso y lo otro que también recuerdo es que la empresa se comprometió retirar 

mensualmente los cachureos de los domicilios,  ¿desde cuándo comenzará a retirar los cachureos? 

¿desde cuándo comenzará a pasar el camión más pequeño? Eso lo decía la licitación el contrato, no 

lo estoy inventando. 

 

Jorge Zúñiga, responde, el tema del camión tres cuarto  esta puesto como una eventualidad, lo que 

necesita la municipalidad luego le coloca extras a la licitación para que ellos puedan realizar debes 

en cuando el servicio, pero no es siempre….. 

 

Alcalde, interviene, no, está mal… 

 

Jorge Zúñiga, interviene, eso era lo que estipulaba el contrato. 

 

Alcalde, interviene, estas mal ahí,  tienes que revisar el contrato, porque en la licitación dice que 

debe pasar por todos los callejones…. 

 

Jorge Zúñiga, interviene, son servicios eventuales… 

 

Alcalde, interviene, hay que revisarlo. 

 

Concejal Retamal, hay que revisarlo porque la gente me ha preguntado cuando se harán los 

operativos a nivel vecinal del retiro de cachureos,  colchones, refrigeradores, etc., hoy 

prácticamente son desechables, les he dicho esta empresa es la que va a retirar los cachureos, 

porque antes lo hacía el municipio y necesitaba personal, camión, entonces ¿desde cuándo?  Dejar 

el calendario anualmente con las juntas de vecinos, para que la gente sepa. 

 

Jorge Zúñiga, señala, el trema operativo pasa por la oficina de la señora Marisol Moraga,  ella es 

quien los coordina con las juntas de vecinos, la empresa jamás  ha hecho un operativo, además 

estos están considerados mensuales no semanales.  Una vez hicimos un tremendo operativo en Villa 

Prat, llevamos camiones, máquinas, pero tuvimos que ir por las casas sacando las cosas, nosotros no 

podemos ingresar a las casas. 
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Concejal Retamal, cuando hicimos un operativo en La Isla nos pidieron puntos específicos para 

dejar las cosas, pero un adulto mayor no puede sacar un refrigerador…me interesa Jorge que se 

haga ese tipo de operativos, porque de esa manera evitamos que la gente vaya a botar al rio o en 

cualquier parte de la comuna. 

 

Concejal Reyes, señala, las juntas de vecinos juegan un papel preponderante, en nuestra comuna 

hay mucho adulto mayor  y es ahí donde tenemos que ayudar. 

 

Jorge Zúñiga, la gente cree que es responsabilidad de la municipalidad limpiar las casas. 

 

Concejal Jorquera, con un informe social podemos ayudar a los abuelitos. 

 

Alcalde, interviene, ¡estamos pasando a otro tema!  Lo que se está viendo es el tema de la basura,  

porque comenzaremos a debatir cosas que no corresponden.   Tal vez algún concejal o alguno de 

nosotros tendremos que hacer el recorrido para que no tengamos problemas, en estos momentos 

estamos en marcha blanca, una empresa nueva es difícil que empiece cien por ciento como la 

gente.  Te instruí Jorge que siguieran los recorridos para no tener problemas, el funcionario va a 

retirar sólo lo que este afuera de la casa, por ningún motivo puede entrar aunque sea a la casa de 

un adulto mayor,  si esta persona no se puede mover ir con una asistente social, porque si se les 

pierde algo no quiero tener problemas con mis funcionarios. 

 

Concejal Retamal, manifiesta, ayer sufrí un episodio bastante desagradable con una de las personas 

que trabaja retirando la basura, yo iba llegando a mi local comercial, la persona me saludó le dije 

como estaba, me dijo estamos muy mal porque ustedes los concejales firmaron una licitación donde 

prácticamente nos están pagando un moco.  Le di las explicaciones correspondientes, fuimos 

subiendo el tono, me llegó información de un dirigente de la empresa de ellos  donde fueron a La 

Contraloría,  necesito por favor que se haga una reunión con la gente de la empresa porque no 

están conformes, yo como concejal no tengo porque estar aguantando que el peoneta persona que 

saca la basura, respeto mucho el trabajo que hace, pero el problema de sueldo lo tiene con la 

empresa y no conmigo como concejal, nosotros licitamos algo que estaba correcto, dicen que a la 

empresa la han echado de todas partes, es mala.   Encontraron que la licitación estaba mal 

adjudicada, veamos esto, para más remate el peoneta me dice que yo saco mucha basura, pago dos 

derechos de patente de basura a él que le importa la basura que saco, además la dejo ordenada.  

Hay que  tomar el toro por las astas señor alcalde y darle un corte definitivo a esto, porque uno 

tiene que estar pasando malos ratos por estas personas,  porque realmente no entienden dentro de 

su ignorancia, la persona no tiene por qué saber las bases de la licitación, vuelvo a decir es un 

problema que tienen entre ellos. 
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Alcalde, alude, la persona no tenía por qué decirle eso ya que está contratado por una empresa,  

cuando la empresa se fue a ellos los finiquitaron, no se fueron con las manos vacías, ustedes saben 

que el que quiere quedarse se queda y el que no se va nomás.   

 

Concejal Retamal, como concejal no tengo porque verme expuesto por una persona, ya veía que me 

agarraba a puñetes con la persona ahí, aparte habían dos o tres personas más escuchando. 

 

Alcalde, señala, en una oportunidad nos dijeron que nos hacían un favor en venir a retirar la 

basura… 

 

Concejal Meléndez, interviene, ¿perdón quien decía eso? 

 

Alcalde, responde,  la otra empresa decía que nos hacía un favor por estar aquí en Sagrada Familia, 

porque no pagábamos lo que pagaba el resto Curicó, Molina… 

 

Concejal Meléndez, señala, creo que nuestra obligación es licitar, aprobar y votar la más 

conveniente para la comuna, un buen servicio y lo más barato posible.   Ahora la empresa es la que 

tiene que contratar su gente, nosotros no podemos, porque el día de mañana se va ir esta empresa 

llegará otra y quizás quiera pagar menos. 

 

Concejal Ahumada, antes que se me olvide quiero preguntar por los alcantarillados Jorge… 

 

Alcalde, interviene, estamos viendo el tema de la basura.  

 

Jorge Zúñiga, comenta, nosotros tuvimos la reunión con la empresa para ver los sueldos., se lo dije 

a la empresa si algún trabajador…. 

 

Alcalde, interviene, Jorge ese no es nuestro tema, eso le corresponde a la empresa… 

 

Jorge Zúñiga, interviene, a fin de cuentas la municipalidad es la responsable, se les dijo la otra vez 

que no es nuestra responsabilidad de los acuerdos que tomen con la empresa… 

 

Alcalde, interviene, ¡lo que nos corresponde a nosotros es que la empresa cumpla con los recorridos 

y deje conforme a nuestros usuarios, esa es nuestra pega!  Y sino están cumpliendo nosotros 

haremos lo legal para cumplir nuestro trabajo. 

 

Concejal Reyes, pregunta, ¿don Jorge el libro de servicio está disponible para que lo veamos 

nosotros? 
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Jorge Zúñiga, responde, sí está en la oficina, sino estoy yo esta  la Bárbara. 

 

Concejal González,  señala, Jorge en la población donde vive el Chino están pidiendo un 

contenedor. 

 

 

 Informe sobre las condiciones en que se encuentran los vehículos municipales.  
 

Jorge Zúñiga, pregunta,  tengo un informe de los vehículos, ¿alcalde no sé si le entregamos uno a 

cada concejal? 

 

Alcalde, responde, sí. 

 

Jorge Zúñiga, nuestra unidad  es el área responsable de realizar acciones pertinentes, para que la 

flota vehicular municipal con la que contamos: 21 vehículos livianos y 13 vehículos pesados donde 

se incluye el área de salud y esta semana se acaban de sumar trabajos esporádicos del área 

educacional (DAEM).  Para que estos trabajen correctamente y de este modo se pueda satisfacer las 

importantes necesidades de la comunidad de Sagrada Familia.  

Lo anterior se lleva a cabo en las dependencias del taller al costado de los bomberos en el ingreso de 

bodega 2, la unidad cuenta con 3 mecánicos técnicos los cuales prestan sus servicios a honorarios. 

Como responsable del área Jorge Zúñiga Pacheco, funcionario a contrata de la municipalidad de 

Sagrada Familia. 

La unidad se creó principalmente para minimizar los gastos asociados a reparaciones y 

mantenciones hechas en talleres mecánicos externos y agilizar las reparaciones de los vehículos, 

además buscamos que estos reciban los servicios tanto preventivos como correctivos de manera 

oportuna y eficaz. 

Se realiza un trabajo en equipo para incrementar la eficiencia en el trabajo al aportar cada 

mecánico sus conocimientos en las diferentes áreas en las que se manejan, para una prestación ágil 

y de calidad.  

Actualmente el taller mecánico opera bajo condiciones básicas, lo cual a veces dificulta algunas 

reparaciones de los vehículos ya que no contamos con algunos materiales y herramientas  

imprescindibles para la labor.  

Objetivo general de la unidad  

Brindar un servicio oportuno, para que los vehículos municipales (se incluyen área de salud y 

temporalmente área educacional DAEM, hasta que se decida la situación) operen de manera 

óptima en el cumplimiento de sus funciones.  
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Objetivos específicos  

Coordinación con las diferentes áreas y direcciones que cuenten con vehículos a cargo para el 

programa de mantenimiento correspondiente por los kilómetros recorridos y reparaciones 

mecánicas eventuales.  

Contar con un stock de elementos mecánicos para dar un servicio con mayor rapidez.   

 

EN CUANTO A LAS REPARACIONES PENDIENTES. 

 Al presente 3 vehículos se encuentran en espera de reparación siendo los siguientes.  

 Camión JMC placa patente HLGL-25 utilizado por la Dirección de Servicios Generales. 

 

Falla en sistema de inyección camonrail, bomba inyectora presenta baja presión de trabajo a 8500 

kilos pascales, cuando la presión de trabajo debiera ser sobre los 30 mil, bomba está en banco de 

prueba diésel para su reparación, contamos con cotización n° para la reparación y reemplazo de la 

válvula SCV.  

 Camión volkswagen limpia fosas placa patente FPGJ-36, utilizado por la unidad de aseo y 

ornato.  

 

Esta detenido para cambio del sistema de embrague, acentuar que esta unidad tiene alrededor de 

290 mil kilómetros recorridos en un periodo de trabajo diario desde el año 2015 de lunes a sábado 

y eventuales emergencias, trabajo full, siendo año de fabricación año 2013.  Y es la primera vez 

que se sustituye este repuesto. 

 

 Camioneta Great Wall placa patente FRPC-51,  a la espera de la reparación para colocar en 

disposición  alguna área o dirección. 

 
El vehículo fue ajustado y se hizo cambio del ECU y se necesita sincronizar el computador del 

vehículo con el inmovilizador de partida, cabe señalar que son vehículos de procedencia China por 

ende se dificulta la búsqueda de repuestos electrónicos y más aún la codificación de estos en un 

servicio técnico especializado, se han recorrido distintos laboratorios electrónicos no teniendo 

resultados positivos hasta el momento. 

El resto de la flota automotriz que tiene la municipalidad está en su funcionamiento al 100% a la 

espera de que  cada uno cumpla sus kilometrajes para sus respectivas mantenciones programadas.  

Es todo lo que podemos dar a conocer e informar de nuestra área.  
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Concejal Retamal,  pregunta, ¿cómo estamos en el servicio de limpia fosa? ¿hay mucha espera? 

Alcalde,  manifiesta, el problema que tuvimos fue en Corral de Piedra y Santa Rosa,  si de aquí a al 

viernes no avanzamos mucho, voy a tener que tomar las medidas para contratar un servicio que 

pueda recoger, ese es el compromiso. 

Concejal Reyes,  pregunta, ¿cuantos camiones de limpia fosa hay funcionando hoy en día? 

Jorge Zúñiga, responde, uno,  el otro tiene problema de embrague, además pedí una persona para 

que se subiera a ese camión una vez que este operativo, en este momento hay 82 fosas esperando 

en Villa Prat y 105 fosas de Rincón de Mellado hacia arriba.   Don Miguel Álvarez, se quebró la 

muñeca, estuvo bastante tiempo con licencia, tiene toda la voluntad pero le cuesta varillar y la 

carga de trabajo se la está llevando Nelson en el camión.   

Concejal Reyes, lo peor de eso alcalde es que las solicitudes superan los cuarenta y cinco días. 

Alcalde, comenta, señores concejales en este momento me voy a ausentar, en los incidentes estará 

don Francisco Meléndez, quien fue el más votado, él va a dirigir el concejo, tengo una reunión con 

el Delegado Presidencial Provincial, me citó a las once de la mañana, le dije que estaba en concejo 

pero me espera un poco más. 

Concejal Meléndez, señala, otra cosa, la gente me ha dicho  que no saben quiénes son las personas 

que exponen en concejo porque están de espalda, ver la forma de colocarlos al lado o corrernos 

nosotros un poco, porque es bueno que vean a los funcionarios.  

Alcalde, buena idea.  
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6.- Hora de Incidentes. 
 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez, voy a presidir el concejo como alcalde protocolar, el alcalde 

tuvo que asistir a una reunión en la ex Gobernación de Curicó.   Comienza los incidentes don 

Cristian. 

 
 

1.- Concejal Cristian Retamal 
 

 Voy a tocar en todos los concejos el tema de la locomoción colectiva es impresentable en la 

comuna, las micros pasan a una cierta hora, la gente después queda sin locomoción.  Creo 

que hemos tenido el peor SEREMI de la región, ojalá que los nuevos representantes del 

Gobierno estén a la altura  en Sagrada Familia para poder mejorar esto, en post del 

bienestar de nuestros ciudadanos, porque es insostenible el mal funcionamiento que presta 

en la comuna.  A los estudiantes les están cobrando pasaje completo, le pedí a la apoderada 

que le tomara la patente al minibús para poder hacer las denuncias correspondientes. 

 

 Me parece impresentable que como municipio no le demos prioridad a los puentes que 

están en mal estado,  Santa Adriana ha sido desplazada muchas veces, camino e iluminación 

en mal estado, no tienen multicancha, todo malo.  Ojalá se pueda licitar pronto el puente de 

Santa Adriana. 

 
 Felicitar a don Juan Valderrama, ex funcionario de la escuela La Isla, está haciendo una 

buena labor junto a un compañero  en el sector de La Isla, está todo muy bonito y ordenado. 

 
 Quiero ver con áreas verdes la limpieza desde el cruce de La Isla hasta  la escuela,  hay un 

metro y medio entre la calle y predios, puede ocurrir un accidente a algún niño, es falta de 

limpieza solamente.  

 
 Por lo que escuché en área verde hay 12 personas, bueno si la gente no quiere limpiar lo 

podemos hacer nosotros de la malla hacia afuera, la empresa global no se hace muy 

partícipe. 

 
 Me reclamaron nuevamente por el camino La Higuerilla Sanatorio, los crateus están 

llegando al tendido eléctrico, creo que la persona de ahí se comprometió a mantener eso 

limpio.  
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2.- Alcalde Protocolar, Concejal Francisco Meléndez 
 

 Quiero tocar el tema de las comisiones de servicios si los funcionarios volvieron a su lugar 

de origen. 

 

 De acuerdo a la ley n°20.922 de plantas, se refiere al informe trimestral que nunca nos han 

entregado, sobre la contratación de los funcionarios, además en el caso del subtítulo 23 

tienen que darnos un detalle de la función que realizan. 

 
 El otro tema era de educación, pero como tenemos más rato reunión de comisión lo 

plantearé ahí. 

 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez, le doy la palabra de inmediato al concejal ahumada. 

 

 
3.- Concejal  Marcelo Ahumada 
 

 Quiero decretar por este mes para que los vehículos que vienen a pagar el permiso de 

circulación puedan estacionarse en la calle,  porque me he topado con amigos y me han 

dicho que los inspectores los han infraccionado altiro. 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  creo que la señora Blanca nos puede ayudar en eso, que 

por este mes a las personas que vienen a sacar el permiso de circulación no los infraccionemos por 

estacionarse, ya que no existe un lugar. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿son los inspectores de seguridad pública? 

Concejal Ahumada, responde, sí. 

 

Concejal  Marcelo Ahumada 
 

 Me gustaría saber el horario del conteiner que está en la shell, ¿a qué hora empieza a 

funcionar? 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez,  pregunta, ¿Andrea usted me informó de 9°° horas  hasta 

las 17°° horas? 

Secretaria de actas, responde,  esta semana era hasta las 19°° horas. 
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Concejal  Marcelo Ahumada 
 

 Pintar paso de cebra que está afuera del DAEM, está muy peligroso. 

 

 Felicitar a la gente de obras y tránsito por tapar los hoyitos, se agradece porque se hizo 

rápido. 

 

4.- Concejal  Germán Reyes 

 Solicito nómina de deudores morosos de patentes comerciales.(Nombre contribuyente,  

fechas de deudas impagas y valores a la fecha de cada caso. 

 

 Otra cosa que está afectando al sector de Villa Prat, velamos nosotros para que se ejecuten 

obras en el camino, se construyan sedes sociales, paraderos.  Ahora se están construyendo 

14 paraderos a nivel comunal, proyecto del Ministerio de Transporte, de los cuales 3 son 

para Villa Prat, esa es muy buena noticia ya que la mayoría de los paraderos de Villa Prat 

son de precarias condiciones, ojalá esto se materializara y con el tiempo pudiéramos tener 

todos paraderos nuevos.  El tema es que cuando se hacen obras donde se pasan a llevar 

entidades en este caso a la junta de vecino n°5 de Villa Prat, de la cual soy integrante, quiero 

decir que a raíz de la instalación de nuevos paraderos, lamentablemente la intervención que 

realizaron ahí  pasaron a llevar a todo el resto de la comunidad, porque nos vimos con un 

corte de la reja del cierre perimetral donde se apropiaron de 8 metros cuadrados, sin decirle 

absolutamente a nadie, pasando a llevar a la directiva en pleno encabezada por su 

presidenta la señora Labarrera, quien ha llamado a reuniones para ver quiénes son los 

responsables  de este tipo de situaciones el Ministerio de Transporte, SECPLAC, el ITO en 

este caso Patricio Salinas, lamentablemente a la fecha no ha tenido respuesta favorable.   El 

viernes participé en una reunión donde la gente está muy molesta, si bien es cierto es un 

gran adelanto pero sí lo que molesta es que se haga este tipo de intervenciones sin haber 

tenido una reunión y autorización en este caso de los dueños de casa.  Vino la presidenta a 

conversar con el alcalde, creo que se hará una reunión, no tengo la fecha determinada, más 

que nada para que se les dé una explicación a los vecinos  porque se originó esta 

problemática. 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez, entiendo que ese terreno es de la junta de vecino, es lo 

mismo si llega alguien del Ministerio o municipio y nos echa abajo nuestra reja, a mí también me 

llamaron por teléfono, eso no puede suceder y menos el municipio, no puede incumplir con ese 
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tipo de cosas, porque le puede ocurrir a cualquier vecino.  Creo que a lo mejor aquí dieron por 

hecho que ese era un terreno municipal, pero si estaba cerrado con una reja no podían echarla 

abajo, le encuentro toda la razón, nos debe dar una explicación la empresa, SECPLAC o la 

Dirección de Obras, quien está a cargo de la obra.  

 

Concejal  Germán Reyes 

 En la sesión anterior hice mención a lo que señala el decreto ley n°3.063 del año 1979, 

actualizado el año 1.999 que dice relación al pago de la basura, lamentablemente personas 

que manejan las redes sociales mal informan a la población, este tema se toca con mucha 

seriedad, ahí aparece como que amanecí alumbrado ese día con mucha sabiduría y que 

sería necesario para obtener recursos municipales con el cobro de derecho a basura, eso no 

es tan así, el tema lo toqué porque nosotros estamos contraviniendo con la ley y los 

dictámenes de La Contraloría, porque si el municipio está faltando al cobro de ello   

nosotros como concejales somos deudores de aquello, de tal manera que no es un arrebato o 

inteligencia del concejal Reyes, sino que es llevar las normativas legales.   Por eso llamo a los 

que manejan la parte informativa a través de las redes sociales, que sean un poquito más 

rigurosos en sus apreciaciones de forma verás y categórica.  ¡Me llegaron unos comentarios 

como que yo había sido el artífice del cobro!, aquí lo que se mencionó fue hacer cumplir la 

normativa legal, reitero, estamos faltando a la ley y a los dictámenes de La Contraloría 

General de la República. 

 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez, señala, en ese tema don Germán la comunidad debe 

entender que cualquier persona que esté en conocimiento de un hecho por incumplimiento de la 

ley, está obligado a denunciarlo, lo que eta diciendo el concejal es que no estamos cumpliendo, 

quizás hay que revisar la ley, porque además el concejo tiene que tomar acuerdos para dejar 

exenciones, por eso he insistido mucho en el incumplimiento de la ley, de lo contrario tenemos que 

responder con nuestros bienes.    En mi tiempo no era tan obligatorio, pero con ahora se ha ido 

actualizando la Ley Orgánica Constitucional, también a ustedes les envié un whatsapp con las 

modificaciones que ha ido teniendo en el tema de la niñez.   Por ejemplo previos que deben pagar, 

así como otros no pagarán, eso debemos revisarlo, no encuentro ninguna mala intención. 

Concejal Retamal,  manifiesta, lo que pasa en redes sociales  se mal interpretan las cosas se tiran al 

boleo, lo que hace es desinformar a la ciudadanía, lo que usted hizo ese día fue informar que 

estábamos en un vacío legal nosotros como concejales al no cobrar los derechos de la basura.  
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Concejal  Germán Reyes 

 Lo otro importante don Cristian ya se refirió a ello, estamos muy al debe  con  la locomoción 

pública, todos sabemos que esto hace mucho tiempo viene guateando,  miles de falencias,  a 

través del alcalde nos podamos reunir con el SEREMI para poder subsanar este tipo de 

situaciones, no sea cosa que lleguemos tarde a la nueva licitación y no tengamos nada más 

que hacer. 

 

 
5.- Concejal  Osvaldo Jorquera 
 

 También quiero tocar el tema de la locomoción, insisto en que debe existir un terminal 

municipal, para el usuario esto no se ha podido arreglar nunca. 

 

 He tocado hartas veces el tema el encargado de deporte en la comuna, para ir como vamos 

avanzando porque no veo nada. 

 

 Planificacion del año para ver las cosas que están pendientes. 

 

 

6.- Concejal  Luís González 

 Todos se refirieron al tema del transporte, tengo reclamos de varios apoderados el bus pasa 

en la mañana y no lleva a los estudiantes, además para traerlos les cobran el pasaje 

completo, de lo contrario no los traen, hay que ver luego esto porque es demasiado el abuso 

que hay con los estudiantes y pasajeros. 

 

 También se planteó el  caso  del Haitiano, me enviaron fotografías de don José González,  

persona que fue agredida. 

 
Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez, interviene, perdón ¿qué fue lo que ocurrió? 

Concejal González, responde, le pegó con un palo. 

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez, pregunta, ¿hubo algún motivo? 

Concejal González, responde,  no se saben los motivos, la hija llegó en ese momento, sino llega ella 

lo mata, es una persona que ha hecho muchos destrozos, no debería estar en la comuna, en los 

colegios también anda dando vueltas los alumnos están con temor. 
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Concejal  Luís González 

 Con don Heriberto vimos las cámaras que están en el colegio de Los Quillayes,  los vecinos 

están muy preocupados porque andan vehículos muy tarde sobre todo los fines de semana,  

don Heriberto dice que esa cámara no está  prestando el servicio que debería. 

 

 No es posible que la gente tenga que estar arreglando el puente de Santa Adriana.  

 

 Falta luminaria en el puente Pichuco, hay unas cañaveral deben cortarlas porque está muy 

oscuro. 

 
 Hace tiempo solicité maicillo para departamentos de Santa Rosa, además pintar los juegos 

que están en ese lugar. 

Concejal Retamal, señala, ya que todos tenemos problemas por la limpieza en la comuna,  sé que 

hay 12  personas contratadas para área verde, ver posibilidad de contactarse con la persona 

encargada porque hay requerimientos de hace tiempo.  Porque todos los concejos estamos diciendo 

hay que cortar esto o lo otro. 

Concejal González, tengo entendido que don Patricio Gutiérrez es el encargado de área verde. 

Concejal Retamal, alude, sí, él dijo que había 12 personas.   

Alcalde Protocolar, Concejal Meléndez, existe sólo un acuerdo, la creación de la comisión de medio 

ambiente, donde queda como presidente don Germán Reyes, además siendo parte de esta  comisión 

don Cristian Retamal,  don Luís González y don Osvaldo Jorquera,  las comisiones se componen por 

tres o cuatro concejales, nosotros igual podemos participar. 

A petición del jefe de finanzas solicitar al alcalde para que nos convoque a una reunión 

extraordinaria, para aprobar una modificación presupuestaria que necesita más o menos urgente 

finanzas, para la próxima semana a las tres de la tarde, nos  llegaría una invitación, con esto damos 

por terminada la sesión, muchas gracias concejales. 
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ACUERDOS DE CONCEJO MUNICIPAL 
2021 - 2024 

332° Sesión Ordinaria 
Martes 15 de marzo  de 2022 

 
 

 Primer y Único  Acuerdo de Concejo Municipal. 

 

La Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe 

Certifica la  creación de la Comisión de Medio Ambiente del Conejo Municipal,  quedando como 

presidente don Germán Reyes Campos, según presentación realizada por don Martín Arriagada 

Urrutia, alcalde,  a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia,  en 

uso de sus funciones y por la unanimidad  de los señores Concejales  presentes en la  332° sesión 

ordinaria  del día martes  15 de marzo de 2022.  

Concejal Jorquera,  vota sí.    

Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, vota sí. 
 
Concejal Reyes, vota sí. 
 
Alcalde,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como Primer y Único  Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado al Concejo Municipal,   con copia al  Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a  quince  días  de marzo  del año  2022.  
 
 
 

 
 
  BLANCA RUZ AGUILERA 
 SECRETARIA   MUNICIPAL   

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
BRA/ach 
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